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NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,3015 MAYO 19 DEL
2014-ART69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial  Saludo,
En    cumpl¡miento  a  'o  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 569
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento   educativo   no   func¡ona   en   esta   direccio~n       para   la   correspondiente
notificación personal,  este despacho procede a realizar la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la  Resolución  No.4143iO,21,3015  DE  19  DE  MAYO  DEL 2014,  expedida  por la  Secretaría
de  Educac¡ón de Santiago de Cali.

En  cons¡deración  a  lo expuesto,  procede este despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
adver{encia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija bO  tB    de2oi5. Se desf¡ja 6     de2015

Se adjunta cop¡a de  la   resolución  No.4143,0,21,3015  DE   19 DE  MAYO  DEL 2014.

Atentamente,

EDGAR JOSE PO
Secretario de Ed
Proyectó.  Diana Carolina Pardo Zapata - Ha\^r),d
ElaborÓ:  Stephany Johana Tarazona  Barbetti -  'ns cc¡ón y V,gilancia
Revisó;  Francisned  Echeverry Alvarez  -Coord¡nador lnspecc¡Ón y Vigi'ancia
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RESOLUClÓN   No.  4143.  0.  21.=oC>,S

t,,L) DE J±DE 2oir
POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA  LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA

INSTITUC'ÓN  DE EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

LA SECRETARÍA DE EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO  DE   CALl,  en   ejercicio de   sus   facultades
legales,  y en   especial las conferidas por la Ley  115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resolución  No 2749 de 2002,

CONSIDERANDO.-

:aurea eqluaeriiíaCsul:nsltltdue:ioDneeCsredteO :::cdaeclo?nOOpgafr:ÓeirS:aba¬j3: dyíae::edsea:ru:li:odheu:OaOngo CpOr:sOenP{aa=aOnia:::l:
respectiva  secretaria  de  educación  de  la  entidad  territorial  certificada  en  educ`ación
renovación del registro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  ,nstituciones  de  educación  para  el  trabaio  y  el
desarrollo humano podrán ofrecer programas de forniación  labora¡ y de formación  académica,  bara  lo
cual  deben  contar  con  licencia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter  oficial  y  obtener   el
registro del programa(s) a ofrecer;

Que  de  conformidad  con  el  Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de

íe[:
9,  si

transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  exped¡ción  de  la  Licencia  de  Funcionamiehto,  Ia
lnst¡tución no hubiere iniciado actividades académicas  se procederá a su cancelación.

Que mediante  Resolución  No O299 del O7 de mayo de  1993 la secretaria de educación departahental
otorgó  autorizac¡ón  oficial  al  lnstituto  de  Educación  No  Formal  denominado  ESCUELA  DE  JOYERIA
EL  ORFEBRE  y  registró  el  programa  auxiliar de joyero, joyero  armador y joyero  modelista  ofe
la  Calle  13  No.  33 A -03 de la ciudad de Santiago de Cal¡ de  propiedad de  Diego Marín.

Marín
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Que  revisados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Sec'retaria  se  encontró  que  el  establecim¡ento  no
renovó  los  programas  en  el  año  2009  y  tampoco  registró  programas  nuevos  durante  los  dos  años
siguientes teniendo como  licencia de funcionam¡ento  e¡  reconocimiento  oficial tal  como  lo establece el

parágrafo primero del numeral 2.2 de Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:
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PARAGRAFO.- El establecim¡ento educativo podrá sol¡citar nuevamente la  licencia de funcionamiento
cuando existan  condiciones óptimas de calidad  para ofertar el  servicio educat¡vo,  previo cumplimiento
de los requisitos exigidos en el  Decreto 4904 de 2009.
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RESOLUCIÓN   No. 4143.  0.  21,-3C7/_=1
(lq  DE DE   2014)

POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAM'ENTO  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requerir  la  entrega  inmediata  de  los  libros  reglamentarios  de  la  histor¡a
académica   del   establecimiento   educativo   no   formal   denominado    ESCUELA   DE   JOYERIA   EL
ORFEBRE,   a  la  Secretaría  de   Educación   Munic¡pal,   para   efectos  de  disponer  el  traslado  de  los
mismos   a   otro  establec¡miento   educativo   que   garan[ice   la   debida   preservac¡ón,   admin¡stración   y
expedición de los certificados o constancias requeridcis.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  adrninistrativo  procederán  los  recursos  de  l y'   los
cuales  deberán  interponerse  por escrito  en  la  diI¡gencia  de  notificación  personal,  o dentro de  lds diez

(10) días siguientes a ella,  o a  la  notificación  por aviso,  de  acuerdo con  lo establecido en el artí
delaLey  1437de2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantiagodeCal,alosidíasdelmes     L(cJt/'L7            de2014

Aprobó:                               Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coordinador  lnspección  y V,gilancia
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